
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-91373228-APN-LYC#DNV y EX-2022-15319561-APN-DNV#MOP - Proceso de 
Contratación 46–0233–LPU22 - OBRA: RULO DE ACCESO A RUTA PROVINCIAL N° 6 -

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-91373228-APN-LYC#DNV y EX-2022-15319561-APN-
DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la presente tramita el Proceso de Contratación 46–0233–LPU22, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Resolución N° RESOL-2022-1787-APN DNV#MOP, para la ejecución de la 
OBRA: RULO DE ACCESO A RUTA PROVINCIAL N° 6 SENTIDO AL SURESTE - AUTOPISTA 
EZEIZA-CAÑUELAS, Km. 62,930, INTERSECCIÓN CON RUTA PROVINCIAL N° 6, en 
Jurisdicción de la Provincia de BUENOS AIRES

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-15319561-APN-DNV#MOP, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2022-1787-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria General Sin 
Consulta N° 1, cuya aprobación nada obsta. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 25 de noviembre de 
2022, se presentó UN (1) Oferente, según consta en el Acta labrada al efecto. 



Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si la Empresa Oferente 
cuenta con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2022-133166776-APN-
DNCOPRCYFC#JGM, expresando que la Empresa Oferente no se encuentra sancionada ni 
sujeta a procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por Resolución RESOL-2022-
1787-APN-DNV#MOP, concluyó que la oferta presentada, si bien es admisible, supera 
ampliamente el presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA), resultando 
inconveniente desde el aspecto económico. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuestas, de fecha 22 de marzo de 2023, rechazando la propuesta 
recibida y, en consecuencia, declarando fracasado el presente proceso de contratación. 

Que, a continuación, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la 
intervención de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la Circular Modificatoria General Sin Consulta; que como Documento PLIEG-2022-
102515651-APN-LYC#DNV integra la presente. 

b. Declárase fracasado el Proceso de Contratación N° 46–0233–LPU22 de la denominada 
OBRA: RULO DE ACCESO A RUTA PROVINCIAL N° 6 SENTIDO AL SURESTE - AUTOPISTA 
EZEIZA-CAÑUELAS, Km. 62,930, INTERSECCIÓN CON RUTA PROVINCIAL N° 6, en 
Jurisdicción de la Provincia de BUENOS AIRES. 

ARTÍCULO 2°. - Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la 
Solicitud de Contratación N° 46-1457-SCO22 del sistema CONTRAT.AR, según lo 



oportunamente indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
(Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (Subgerencia de 
Pliegos y Licitaciones), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará la pertinente 
garantía y realizará la carga de la presente en el Sistema Contrat.Ar, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, pase a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar la pertinencia de un 
nuevo llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así corresponder.

 
 

 





 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL  


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1.) De la Cláusula 4. PROPONENTES, se anula la Subcláusula 4.3.2.7. Cláusula transitoria 


por Emergencia Sanitaria. COVID-19. 


1.2) De la Cláusula 5. OFERTAS, - Subcláusula 5.11. Desistimiento de la Oferta, se anula y se 


reemplaza por la siguiente: 


5.11. Desistimiento de la Oferta: 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en el 


apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado automáticamente por 


sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, a menos que los 


proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE (15) días al 


vencimiento de dicho plazo. 


Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 


expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 


expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de vencimiento 


del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  


El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 


quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento de 


oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil para 


realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido del 


procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 
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